RES.Nº 1038/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0006771, Ent.N° 1172/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Contratación Directa de 22 Organizaciones, en el marco del Programa de Apoyo al Sistema Nacional Integrado de Cuidados, Préstamo BID Nº 3706 OC-UR;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión del 07/12/2016, acordó observar el gasto por hasta la suma de $ 13:200.000, por considerar que:

1.1) el Artículo 45 del TOCAF dispone que “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, entes autónomos y servicios descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito a los que la Republica forma parte, o de donaciones modales quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011.”, por tanto, la contratación de servicio de consultoría, debe hacerse conforme las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo;

1.2) las mismas establecen que “la Selección Directa de Consultores, no ofrece los beneficios de la competencia en lo que respecta a la calidad y el costo y carece de transparencia. Por consiguiente, solo se utilizará en casos excepcionales. La justificación de este método de selección se examinará en el contexto de los intereses generales del cliente y el proyecto(..). La selección directa puede resultar apropiada solo si se presenta una clara ventaja sobre el proceso competitivo: a) en caso de servicios que constituyen una continuación natural de servicios realizados anteriormente por la firma; b) si se trata de operaciones de emergencia en respuesta a desastres y servicios de consultoría necesarios por el plazo de tiempo inmediato después de una emergencia; c) para servicios muy pequeños; o d) cuando solamente una firma está calificada o tiene experiencia de valor excepcional para los servicios”; 

1.3) en el caso y tal como surge de las actuaciones no se ve justificada la utilización de este mecanismo de excepción; 
2) que posteriormente, por Resolución de la Ministra de Desarrollo Social Nº 1723/2016 de fecha 20/12/2016, en la cual se autorizó la Contratación Directa, y reiteró el gasto en virtud de que el caso se encuentra comprendido en el Punto 3.10 Literal (d) del Capítulo III de las Políticas para la Selección;                                    
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 08/02/2017, acordó mantener la observación formulada con fecha 07/12/2016 por considerar que la Administración no aporta nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;       
4) que en esta oportunidad, se remite Nota de fecha 02/03/2017 de la Ministra de Desarrollo Social a efectos de que se considere el levantamiento de la observación realizada en la Resolución Nº 4298/2016 adoptada en Sesión de fecha 07/12/2016, considerando que el BID por Nota CSC/CUR-SPH-1556/2016 (fs.41) dio su no objeción al procedimiento de selección directa, en virtud de la justificación recibida por Nota Nº 843/2016 del 14/10/2016 del MIDES (fs.42), en la cual se da cuenta de las circunstancias que ameritan la contratación en forma directa, las cuales se corresponden con las previstas en el Punto 3.10 Literal d) del cap. III de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID (GN 2350-9 Marzo 2011), esto es: “d) cuando solamente una firma está calificada o tiene experiencia de valor excepcional para los servicios”;

5) que se remiten 16 contratos de consultoría suscritos con las Organizaciones pre-seleccionadas (14 de fecha 29/12/2016, 1º/01/2017 y otro contrato sin fecha suscrito con el CLAEH);
6) que consta Detalle de Lotes de Obligaciones por un total de $ 5:400.000, con la intervención por reiteración (Artículo 45 TOCAF) de la Contadora Auditora de fecha 07/12/2016, y otro Detalle de Lotes de Obligaciones, Lote 2114, por un total de $ 360.000, con la intervención por reiteración (Artículo 45 TOCAF) de la Contadora Auditora de fecha 15/02/2017;
CONSIDERANDO: 1) que cuando este Tribunal dictaminó sobre las actuaciones originales y sobre la reiteración del gasto, no constaba en las actuaciones la Nota del BID remitida en esta oportunidad;

 2) que sin perjuicio de ello, este Tribunal, con su dictamen de fecha 08/02/2017, cerró el ciclo de intervención que le compete de acuerdo a lo establecido en el Literal B del Artículo 211 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 08/02/2017;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones.
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